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BOLETÍN OFICIAL Nº 35/2022 
Publicado Miércoles 19 de octubre de 2022. 

 

Fallos sobre partidos 
 

Expte. Nº 154/2022: Club Academia AC. 

 Vistas las presentes actuaciones este Tribunal resuelve mantener la suspensión del estadio del 
Club Academia AC hasta tanto se expida la Comisión de Estadios. Art. 32/33.  

 
Expte. N° 214/2022: ATENEO    VS.     DEP. AGUA F.C.         7° Div.              25/09/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve sancionar a los siguientes jugadores de 

Dep. Agua F.C.:  

 1) Danda Lucas DNI 47.779.977, con 1 (un) año de suspensión. Art. 154, 183, 220.  

 2) Sánchez Carlos DNI 47.767.759, con 4 (cuatro) partidos de suspensión. Art. 154, 185, 220.  

 3) Bogarín Alexis DNI 46.998.120, con 4 (cuatro) partidos de suspensión. Art. 154, 185, 220. 

 4) Bermúdez Brandon DNI 48.187.605, con 1 (un) año de suspensión. Art. 154, 183, 220. 

 5) Acosta Julián DNI 48.187.045, con 3 (tres) partidos de suspensión. Art. 154, 185, 220. 

 6) Sancionar al DT Vázquez Ariel DNI 43.166.355 y Vázquez Matías DNI 40.924.716, con 6 (seis) 

partidos de suspensión. Art. 260, 184, 220. 

 7) Sancionar al delegado del Club Dep. Agua F.C. Vázquez Alejandro DNI 21.422.956, con 4 

(cuatro) partidos de suspensión. Art. 260, 185, 220.  

 
 

Expte. N° 233/2022:   ATENAS    VS.    BELGRANO JRS.  1° Div.       10/10/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve sancionar al Club Belgrano Jrs., con 
una multa equivalente a 20 (veinte) V.E. de $ 400 c/u. Art. 88 bis / 32 – 33.   
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Expte. N° 234/2022:   BANCO PROVINCIAL    VS.    JUVENTUD UNIDAD        1° Div.     10/10/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve sancionar al Sr. Baer Carlos DNI 
30.185.924 con 1 (un) mes y 10 (diez) partidos de suspensión, con la prohibición expresa de concurrir 
a los partidos oficiales de la Liga Santafesina de Fútbol. Art. 263, 184, 220, 32 – 33.   

 
Expte. N° 235/2022:     NOBLEZA   VS.    BANCO PROVINCIAL   8ª Div.          10/10/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve citar para el día martes 25/10/2022 a 
las 19 al Sr. árbitro Córdoba Miguel.   

 
Expte. N° 236/2022:     LOYOLA   VS.    SAN CRISTOBAL  5ª y 6ª Div.  09/10/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve prorrogar el término para resolver. 
Art. 12.   

 
Expte. N° 237/2022:      LOYOLA   VS.    SAN CRISTOBAL  7ª Div.  09/10/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve:  

 1) Continuar con la suspensión provisoria del DT Falciglia Cristian DNI: 31.610.189.  

 2) Citar para el día martes 25/10/2022 a las 19.30 al Sr árbitro José Sánchez.  

 
Expte. N° 238/2022: BELGRANO   VS.   ARROYO LEYES   5ª Div.  09/10/2022 

 Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve sancionar al jugador Garita Damián 
DNI 46.651.462, con 1 (un) año de suspensión. Art. 183 – 220.  

  

Expte. N° 239/2022: ARROYO LEYES   VS.   BELGRANO   Infatiles 2013    09/10/2022 

Vistas las presentes actuaciones, este Tribunal resuelve archivar el expediente.   

 

 
Miembros presentes: Rubén Contín, Raúl Delgado,  Darío Ulevich.    


